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El Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), como órgano 
rector de la politica nacional en favor de las personas adultas mayores y encargado 
de promover que la prestación de servicios y atención que se les brinde en 
instituciones y centros de atención se realice con calrdad para su desarrollo humano 
integral; tiene, dentro las atribuciones que le confiere la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores en su Articulo 28, Fracción XXX, la que a la letra dice: 

"Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores tendrá las siguientes atribuciones: 

XXX. Crear un registro único obligatorio de todas las instituciones públicas y 
privadas de casas hogar, albergues, residencias de dia o cualquier centro de 
atención a las personas adultas mayores." 

Por lo anterior, y con la labor de crear y mantener actualizado el Registro Único de 
Instituciones públicas y privadas que brindan servicios a personas adultas mayores, 
la Dirección de Gerontología establece el presente manual de procedimiento, cuyo 
propósito es el de estandarizar y homologar la definición de objetivos y funciones, 
delimitando responsabilidades y ámbitos de competencia para dar cumplimiento a 
los objetivos institucionales. 

Si bien la mayoría de instituciones públicas, sociales y privadas brindan servicios y 
atención a las personas adultas mayores, el Registro Único del INAPAM considera 
aquellas instituciones que presten servicios de asistencia social a personas adultas 
mayores, comprendiendo servicios de asistencia social como lo establece la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012, Asistencia social. Prestación de 
servicios de asistencia social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y 
vulnerabilidad: 

"conjunto de let:iones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 
carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, asi como la 
protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a 
una vida plena y productiva La asistencia socíal comprende acciones de 
promoción, previsión, prevención, protección y rehabilitación" 

Por lo anterior, el Registro Único del INAPAM contempla el registro de todas 
instituciones públicas y privadas que independientemente de su denomi c· 
régimen jurídico o modelo de atención; brinden atención gerontológica te 
mejorar las condiciones de vida de las personas adultas mayores. 
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Página 5 de 16 El presente Manual de Procedimiento permitirá al Instituto contar, ante la creciente generación de instituciones que brindan servicios a personas adultas mayores, con una herramienta que le posibilite disponer de datos relevantes y suficientes sobre la operación y los servicios que brindan las éstas a las personas adultas mayores a nivel nacional; así como contar con un instrumento sencillo y de fácil manejo que 
permita reducir los tiempos, optimizar los recursos e implementar mecanismos de control en el procedimiento. El instrumento de Registro Único esta diseñado y estructurado por un equipo multidisciplinario conformado por personal del Instituto; que tuvo, por instrucción de la Subdirección de Modelos Gerontológrcos y Capacitación, generar una herramienta para el registro de datos relevantes y suficientes sobre las instituciones. Ademas del instrumento, el equipo multidisciplinario, apoyado de las nuevas tecnologias de la información y la comunicación, trabajó en el diseño de un mecanismo de procesamiento de la información recabada que permita concentrarla de manera ststemáttca y ordenada en la Base de datos. En relación con la estructura del instrumento, éste se conforma de nueve categorías que registran información sobre diversos aspectos de las instituciones: 

1 .  Datos Generales 2. Operación 3. Poblacrón 4. Ingreso 5. Servicios 6. Recursos Humanos 7. Infraestructura 8. Organización y funcionamiento 9. Observaciones/ comentarios Sobre el contenido, et instrumento considera 146 campos o datos recabados durante su rellenado, mismo que resulta práctico y sencillo, además, cuenta con la característica de que puede ser trabajado haciendo uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, esto es, que puede ser rellenado desde computadoras de escritorio, portátiles, tabletas electrónicas y teléfonos móviles inteligentes; lo que permitirá la optimización de los tiempos del procesamiento y análisis de la lnformaclón, ya que al rellenarlos de manera d1g1tal la crptu de tos datos ya no es necesaria, lo que reduce el nesgo de un sesgo de mfor n 
, 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

Proporcionar a la Dirección de Gerontolog ía una herramienta que estandarice el 
desarrollo del procedimiento de Registro único de instituciones públicas y privadas 
que brindan servicios a personas adultas mayores a nivel nacional, conforme a sus 
atribuciones y responsabilidades, con la finalidad de alinear y homologar el 
desarrollo de las actividades que competen a las áreas que la conforman. 

BASE LEGAL 

ORDENAMIENTO APARTADO 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

Constitución Política de los Estados Última reforma publicada en el 0.0.F. el 
Unidos Mexicanos 17 de mayo de 2021 
LEYES 

Ley de Asistencia Social 

Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores 
Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la lnformacrón Pública 
Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Púbhca 
Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal 
Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 
Ley Federal de Austeridad Republicana 

• 
Ley Gene'ral de Desarrollo Social 

Ley Fedei'al para Prevenir y Ehminar la 
Discriminación 

Última reforma publicada en el O O.F el 19 
de noviembre de 2019 . 
Última reforma publicada en el 0.0.F. 
de Junio de 2018. 
Última reforma publicada en el 0.0.F 
de junio de 2018. 

Última reforma publicada en el 0.0.F. 24 de 
abril de 2018 
Última reforma publicada en el D.O.F. el 20� 
de mayo de 2021. 
Última reforma publicada en el O O.F. el 13 de abril de 2020. \� 
Última reforma pubhcada en el O O.F el 27 � 
de enero de 2017. 
Última reforma publicada en el 0.0.F. el 13 
de agosto de 2020 
Última reforma publicada en el 0.0.F. el 18 
de mayo de 2018. 
Última reforma publicada en el O O.F el 11  
de enero de 2020. 
Última reforma publicada en el O.O F. el 26 
de enero de 2017 
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Pubhcada en el D O  F. el 15 de junio de 
2018. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS 

Ley General de Archivos 

Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno 
Guia técnica para elaborar y actualizar 
Manuales de Procedimiento del Instituto 
Nacional de tas Personas Adultas Mayores 

Guia para Emitir Documentos Normativos 

OTRAS DISPOSICIONES 

ACUERDO por el que se ordena la 
publicación del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de fas Personas Adultas 

Mayores 

NORMA Oficial Mexicana NOM-031-SSA3- 

2012, Asistencia social. Prestación de 
servicios de asistencia social a adultos y 
adultos mayores en situación de riesgo y 
vulnerabilidad. 
Procedimiento de Registro de 
Organizaciones públicas y privadas de 
atención a la vejez, en Manual de 
Procedimientos de la Dirección de Atención 
Geriátrica. 

POLÍTICAS 

Última reforma publicada en el D.O.F. el 5 
de septiembre de 2018 

INAPAM, Segunda actualización octubre 
de 2019 

Subsecretaria de la Función Pública, 
Unidad de Mejora y Gestión Pública, Junio 
de 2011 

Publicado en el D.O. F. el 16 de agosto de 
2019. Última reforma publicada en el 
D O  F. el 27 de diciembre de 2019. 

Publicado en el D O.F el 13 de septiembre 
de 2012 

INAPAM, 2016, pagina 157 a 163. J 

1 .  El(la) Director(a) de Gerontologia coordinará el Registro Único de 
instituciones públicas y privadas que brindan servicios a personas adultas 
mayores a nivel nacional. 

2. El{la) Subdirector(a) de Modelos Gerontológicos y Capacitación supervisará 
el procedmuento: diseñará y mantendrá actualizado el instrumento para el 
registro de las instituciones; capacitará al personal en el desarrollo del 
procedimiento; integrará, registrará y resguardará la información las 
msutuctonss en la Base de datos en archivo digital. 

• 
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3. Los(as) Promotores(as) del Registro Único localizarán y contactarán mediante diversos medios a las instituciones establecidas en el territorio 
nacional, enviarán el instrumento para el registro de instituciones a las 
personas responsables y/o administradoras de las instituciones, recopilarán la información y la enviarán a la Subdirección de Modelos Gerontolóqtccs y Capacitación. 

El incumplimiento del Procedimiento regulado en este Manual, dará origen a las responsabilidades administrativas a las que haya Jugar, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la demás normatividad aplicable y vigente. 
PROCEDIMIENTO 
Procedimiento de Registro Único de instituciones públicas y privadas que brindan servicios a personas adultas mayores 
PROPÓSITO 
Localizar y contactar a las instituciones públicas y privadas que brindan servicios a personas adultas mayores en el territorio nacional para mantener actualrzado el � Registro Único, mediante el rellenado del instrumento, la recopilación y el registro \\ de la información de las instituciones. 
ALCANCE 
Este procedimiento es aplicable y obligatorio al personal de la Dirección de Gerontología, y a las instituciones públicas y privadas que brindan servicios a personas adultas mayores a nivel nacional. 

I 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

NO. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
Subdirector(a) de 

1 Solicita a los Promotores realizar la localización de instituciones Modelos 
que brindan servicios a personas adultas mayores. Gerontológrcos y 

Caoacitación 

2 Localiza mstttuciones mediante Directorios Oficiales y No Promotor(a) RU Oficiales. 
3 Recaba Datos básicos de las instituciones. Promotorta) RU 
4 Informa a la SMGC sobre las instituciones localizadas. Promotorla) RU 

Subdirector(a) de 

5 Envía el instrumento a los Promotores (FO-DGER0-01-01). Modelos 
Gerontológicos y 

Canacitación 

I �  6  Recibe el instrumento de Reaistro Unico I FO-DGER0-01-01 ). Promotor(a) RU 
Establece contacto con la institución vía telefónica, correo 

7 electrónico o de manera oersonal. Promotor(a) RU 

8 
Presenta a la. institución la justificación normativa y el objetivo Promotor(a) RU � del Reaistro Unico. 

9 
Realiza entrevista personal, telefónica o vía correo electrónico Promotor(a) RU P-ara el rellenado del instrumento FO-DGER0-01-01. 

10 Proporciona información solicitada. Responsable de \] 
Institución 

11 Rellena instrumento íFO-DGER0-01-01'. Promotoría) RU 
12 Envía instrumento rellenado a la SMGC (FO-DGER0-01-01). Promotor{al RU 

Subdirector(a) de 

13 Recibe instrumento rellenado (FO-DGER0-01-01). Modelos 
Gerontológicos y 

Canacitación 
Subdirector(a) de 

14 Resguarda instrumento rellenado (FO-DGER0-01-01 ). Modelos 
Gerontológicos y 

Caoacñación 
Integra la información de ta institución en la Base de datos (80- Subdirector(a) de 

15 DGER0-01-01). Modelos 
Gerontológicos y 

Termina el orocedimiento Caoacitación Tiempo total ro dias hábiles por "��{""" 
I 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Registro únk:o de instituclone$ pUblicH y pnvadas que brindan servleios a personas adufta,s mayores 

Subd,roctor(a) de Moóek:>s 
Promotor(a) RU Responsable de lnstnucón GerontolOg!COS y caceceeccn 
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CODIGO DE 

REGISTRO 
TIEMPO DE RESPONSABLE DE REGISTRO O 

CONSERVACIÓN CONSERVARLO IDENTIFICACIÓN 
ÚNICA 

Subdirección de 
BD-DGERO- 

5 años Modelos FO-DGER0-01- 
01-01 Gerontológicos y 01 

Caoacrtactón 

Subdirección de 
Base de datos 

5 años Modelos BD-DGER0-01- 
(Magnético) Gerontológicos y 01 

Canacitación 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Base de datos· Conjunto de datos almacenados sistemáticamente de 
instituciones públicas y privadas que brindan servicios a personas adultas 
mayores, en donde se concentra la información correspondiente a la 
operación y servicios ofrecidos por las mismas, proporcionada mediante el 
rellenado del instrumento de Registro Único. 

Datos básicos: Datos mínimos para establecer contacto con las instituciones 
como domicilio, teléfono y/o correo electrónico. 

DGERO: Dirección de Gerontología . 

INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores . 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía . 

Institución: Institución pública o privada que independientemente de su 
denominación, régimen jurídico o modelo de atención; brinda atención 
gerontológica tendiente a mejorar las condiciones de vida de las personas 
adultas mayores 

Directorios Oficiales: Directorios oficiales con información de institucionf que brindan servicios a personas adultas mayores, como el Directon 
Nacional de Instituciones de Asistencia Social del Sistema Nacional para 

• 

GLOSARIO 
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Desarrollo Integral de la Familia o el Directorio Estadístico Nacional de 
Unidades Económicas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

• Directorios No Oficiales: Directorios no oficiales con información de 
instituciones que brindan servicios a personas adultas mayores, como 
Sección Amarilla, Paginas web de las instituciones o paginas de redes 
sociales de las instituciones. 

• Instrumento: Instrumento de Registro Único de instituciones públicas y 
privadas que brindan servicios a personas adultas mayores. 

• Promotor(a) RU. Promotor(a) de Registro único, persona servidora pública 
del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores que realiza acciones 
enfocadas en la adhesión de instituciones al Registro Único. 

• Responsable de Institución: Dueño(a), director(a), representante legal, 
coordinador(a), administrador(a) y/o persona designada por la Institución 
para realizar la adhesión de la misma al Registro Único del INAPAM. 

• SMGC: Subdirección de Modelos Gerontológicos y Capacitación 

• 
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ANEXOS 

Instrumento de Registro Único de instituciones públicas y privadas que 
brindan servicios a personas adultas mayores. FO-DGER0-01-01 
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rs<,m.,,o d., mu,e,.,... a la, q'-'".., br,ndan "'""'"'' 
"'"""''º ce hombres a losq._.e se brln<:fon $<.'"'1Clos 

T<>tal de personas mayores a la• <:'-'e"" bforw:jan servlclo,;m;:IJ 

Mu:e,es c;uio rK,bion peru.1on pa,a el boenes13, oe lasper!iOflas ll<lUlt�s mayores - 
1-lombres q�e rK,ben peos,on �ra el bienestar de 1 •• pe tronas adu�as ma)'Ores 

Total ce personas mayores cu e'""'�" pensión para el boenestar de In persaias ad .. lus ma;,or<!i 1111:"� 

4. Ingreso 

Se perm,1e (ngre-..c de personu ma;,,><es con Oetenoro cogn11wo Os; 01'- o 

s.e perm,te '"O'"'° oe pe,sonu ma,.,,es cono,agnQstlco ps¡q,...�1,100 Os, Ot..o 
Se ,eq,aere de <,n respor,uble para el ingre!IOCe la persona mayor OSiOr-o 

Se ,e�hza "3IOtadon Qercn1oge«amca al ,ngre!IO ce la per= mayor Os, 01'-c 
Se ,eau,e,e cuota ce Ingreso ce la persona il<l'-'lta mayo, OsiOt..o 

Moti...,, mas comurxv.; p,,ra d ir,g,.,....c depc,,..,.,ao mayc¡,eo 
CFalta de rflCurws CFa11a de "'"""da 
OBusc� tornp;¡fl,a OReahzar ac!Mdaoe,; 

S. Sorvlclo,¡ 

ONot,er,et.,mlh 

a,,,...S&ne1a oe c�loaoor;aJ 
CMaltrato 
CMe¡orar e,;1¡¡co oe $31<,d 

En la lr>StituciOn se brinda"""""º oe 
ONo,am,ento pe,menen\e 
CIAtojam,ento temporsl 
CAl1ment3crón 
ov-,do 
Or.tenc,on méolu 
CEnlermerfa 
Ocu,cacoo 
O::....,oados paliawos 
0Rehabrlrtac!ón 

6. A111:ursos hum,111os 

Miii44i4il 

CACención pskolog,ca 
DTrab<o,o socoal 
CTer3p,a ocupac,onal 
CJ\po,<):ur/o,co 
CActa.,.d3d..-:. li,ac.>s 
DAc111,0(<11oes oeportl"3> 
CA<:tl\ll03de:; cultura le, 
CAct,.,.dades ,ecreat,vas 
01\c!l\lldades proo�cth.as 

O l\ct,vkoac"5 pare persones 

mayo,.,. cor, ceier+o,c cogn1t,..., o 
oemenc,a 

CActe;ldaoes relrg,o:;as 

Celases 
CTa11e,es 
Cc1p.1caacoón I pl!ihcas 

CtYIWe� pe,som,t liJO aq<Jel ª"" /aéx>rJ d1tK<.Jmenu, ,,.,, /,a 1n.<mvc,on por lo menos aneo d,.J.< po, ,,..,,,,.,,,. y �r,;onJI 
e rl�"" aove! ove /abo/'3 ch manera 6por-;,d:c., "soorr sc,1,c,wd 

rs._.m.,,o o• pe,wn111 �jo 
t...:tm"'o oe P"f'SIJNI externo - 

Total ce personal oue l1borll en la ,n<t,!�clon� 
"'""'"'º m,n,mode personal por día - 

t..umerode prestado,es (as)de .....,,,c,o �,al - 
"'"mero ce prac1ocan1es pro�o0nale$ - 

t,.<,mero de J<)\/enes ccnst,u)"!ncoiol llJturo - 
i'-umero de ...,,._ni�n<>'> (as) - 

Total de colabcrace<.,. (as) 
Total de ,ec....,so,;humanos ' o. N 

1 

t 
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Snuac'6n legal e� ,nmuieble 0Prcp,o O Renta ce OEncomoc,ato O En lrtig,o OOtro,I··········· 

P,op,eurooo� espac,o 
0Gobiernc, Fecera1 
O Pr,vac,o 

t..�merodeplant.Js- 

El espacio ,,..enta cor, 
OAcu,opr,n<1pal 
00o,mrtooos 
Deaw. 

OC0<1sultooo méO,co 

O Nea ce enlermena 

O cocina 
O Comedor 

a. Orgnnlznclón y func1onamu,n10 

OC.Ob<err,o E<taul 

OIQl.,.¡a 

0SalaóeT.V 
O Sala oc""°" mGJt1p'6/ Salan 
O Ewac,oo alª"" l1b<e 
OBOdegl ce alimerm,s 
O u,vanderi.l 

OC.pin.o 
O Estacieoamiento 

0Gobo«n<> MLnlc,p.,I 
OPúbhco 

01:levacor /e<..calN• mttan ,,. 
O Aula< 
Dhller 

Os;,13 de cOmpLIO 
0Auartorlo 
OTI•nda / cooperativa 

En la ,nstuución se permiten vfs,u, OslOt-.o 

L.a� �,sona.ma)"C<es p,..M>en entrar y •al1r libremente ce a,;1,ercc con su :.11,ación ce ñmc,onahóaa ya1,tcncm,a 
ovo-,» 

uo cuota� $r:>n definicas med,an,., estud,c scc,cecc.-.cm,C<> OSi O Ne Os,nc1,cias 

Pe<iOdocidac º" las cuou• Ounoca OSemanal OQr..,n,.,nal °'1M<ual O!lim�ral 0Trim.,s1HI 05eme,nral 
C)Anu�I Ovanos Osm cuotas 

u ,n�muc,cn f,gurJ "n el prc'ilrama x,.,eof:S Corism,yendc ..r FUI.uro 0Sf01'-c 

9 Ob•ervnclonos I comC'fltntlo:. 

• 

Fecha•-----� Nombre y firm;> de la pc,rsona que roglst••�------------------ 
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Base de datos del Registro Único. BD-DGER0-01-01. 

La Base de datos de! Registro único se actualiza y conserva en una hoja de cálculo en 
archivo digital. donde se contiene toda la información de las instituciones obtenida a 
través del mstrumento 
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